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Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Observaciones del primer debate de 
Ordenanzas de asentamientos humanos de hecho y 
consolidados, de 20 de noviembre de 2018. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 
Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 
síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate de los proyectos de Ordenanza sobre 
asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social conocidos en primer debate en 
Sesión Extraordinaria de 20 de noviembre de 2018, con el fin de que sean procesadas en la Comisión 
de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

1. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 243680 y 
647880, sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio "San Miguel de Amagasí" 
Etapa VII, a favor de sus copropietarios. (IC-O-2017-182) — `meo \ — 	Tpc)  

a) Concejal Carlos Páez Pérez: 
Manifiesta que es necesario incorporar en el proyecto de Ordenanza una disposición 
por la cual se prohíba cualquier fraccionamiento posterior dentro del asentamiento a 
aprobarse. 

2. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 618799, sobre el 
que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado Barrio Bellavista Octava Etapa, a favor de sus copropietarios. (IC-0-2018- 
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a) Concejal Carlos Páez Pérez: 

- Manifiesta que es necesario incorporar en el proyecto de Ordenanza una disposición 

por la cual se prohiba cualquier fraccionamiento posterior dentro del asentamiento a 

aprobarse. 

3. Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 113, sancionada el 31 de marzo de 2016, 

que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 242476 y 22383, sobre los 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio "San Miguel de Amagasí" Etapa II, a favor 

de sus copropietarios. (IC-0-2018-257) 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que en este caso se identifican algunos lotes que se encuentran en zonas de 

relleno de quebrada, por lo que es necesario definir una política de relocalización de 

viviendas por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. 

4. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 214584, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Comité Pro-Mejoras del Barrio "Balcón Quiteño", a favor de sus socios. (IC-

0-2018-258) 

a) Concejal Carlos Páez Pérez: 

- Manifiesta que uno de los lotes tiene un área de 60 m2  y se encuentra dentro de zona de 

relleno de quebrada, por lo que debe aclararse a qué se debe esto. 

5. Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 0027, sancionada el 2 de marzo de 2011, 

que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 567129, 566657, 567178, 

567043, 567027, 566828 y 567392, sobre los que se encuentra el asentamiento humano de 

hecho y consolidado de interés social denominado Cooperativa de Vivienda "Luchador 

Eloy Alfaro", en liquidación, a favor de sus socios. (IC-0-2018-269) 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que, en este caso, igualmente es necesario definir una política de relocalización 

de viviendas por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. 

6. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 646820, sobre el 

que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
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Denominado Cooperativa de Vivienda "15 de Julio", en Liquidación, a favor de sus 

copropietarios. (IC-O-2018-286) 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que, en este caso, igualmente es necesario definir una política de relocalización 

de viviendas por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, considerando la línea 

de alta tensión existente en el asentamiento. 

7. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 5191637 y 

5062685, sobre los que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de 

interés social denominado "Guanajucho Segunda Etapa", a favor de sus copropietarios. 

(IC-0-2018-288) 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que, en este caso, igualmente es necesario definir una política de relocalización 

de viviendas por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. 

8. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 5147124, sobre el 

que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "La Isla Sector Unicornio", a favor de sus copropietarios. (IC-O-2018-290) 

a) Concejala Susana Castañeda: 

- Señala que el uso principal del suelo se trataba de protección ecológica, por lo que 

requiere se-informe sobre el criterio para proceder en este caso. 

- Adicionalmente, señala que se requiere un análisis más detallado sobre el área verde 

que se dejará para el sector. 

9. Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios Nos. 609764, 

609765, 609766, 609767, 609768, 609770, 609771 y 609772, sobre los que se encuentra el 

asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "La 

Dolorosa de Guamaní Alto", a favor de sus copropietarios. (IC-O-2018-300) 

a) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que el pasaje que se presenta en el proyecto debería extenderse hacia el límite 

del asentamiento, de modo tal que si a futuro los inmuebles colindantes se fraccionan 

f se pueda consolidar la trama vial. 

CONCEJO 
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Cevallos Salgado 
eneral del Concejo Metropolitano de Quito 
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b) Concejal Carlos Páez Pérez: 
Manifiesta, en relación a la preocupación del Concejal Albán, que para el efecto, la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda debería emitir su informe correspondiente 
sobre la trama vial del sector. 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme a lo 
establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, a 
partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como la 
ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la Comisión 
observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, deberán 
ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión 
que usted preside, a fin de que las mismas elaboren el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 
pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 20 de noviembre de 2018, en 
la que se realizó el primer debate de los proyectos normativos objeto del presente oficio. 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 
Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
CC: 	 Con copia junto con expedientes originales 
Ejemplar 5: 	Secretaría de las Comisión de Ordenamiento Territorial 
Ejemplar 6: 	Unidad Especial Regula Tu Barrio 

abrió' 
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